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SOSA, Amarina Guadalupe 37445.568

CARABAJAL, Daiana Natali 34.745.992

PERETTI, Agustina 40.556.691

RUIZ BIANCHI, Juan Manuel 38.055.779

BAVOROVSKY, Ana Julia 36.001.104

NOVELLO, Julieta 35.446.697

GOMEZ MENDOZA, Marcia Ludmila 35.020.961



ACTA COMPROMISO DE PASANTÍAS
ANEXO AL CONVENIO MARCO SUSCRIPTO ENTRE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

Dentro del Convenio Marco de Pasantías suscript.o entre la Universidad Nacional del Litoral y

!vIunicipalidad de la Ciudad de Santa Fe) con fecha veintisiete de 1\.1ayode dos mil nueve) conforme
a lo establecido en los artículos del mismo, el Secretario de Vinculación y Transferencia Tecnológica de
la U.N.L.) Dr. Javier Lottersberger, la Decana de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas,
Adriana Ortolani y la Srta.. Amorina Guadalupe Sosa) estudiante de la citada Unidad Académica,
en la carrera de Licenciatura en Terapia Ocnpacional, CUIL N° 27-37445568-6, domiciliada en Zavalia 530;
Santa Fe, Provincia de Santa Fe: por una parte) y por la otra el C.P.N. Nicolas Aimar en su caracter de
Secretario de Gobierno) domiciliado en Salta 2951; Santa Fe?Provincia de Santa Fe, suscriben la presente
ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, según las cláusulas qne a continuación se expresan: --
A)La presente corresponde al pedido de renovación de pasautÍa _
B) La pasantía. se llevará a cabo en: Programa Escuelas de Trabajo - Secretaría de Desarrollo Social. -

Las Reras 2843; Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
C) El plazo durante el cuaJ se desarrollará la pasantía será de 6 (seis) meses, hasta el día treinta y uno

de Diciembre de dos mil veinte. ------------------------------
D) El horario durante el cual se desarrollará la pasantía será: Lnnes a Viernes de 08.00hs a 12.00hs. -
E) El Pasante recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de pesos once mil veintidos ($
11.022,00), la cual será abonada por LA MUNICIPALIDAD en efectivo entre los días 1 (uno) y 10

(diez) de cada mes.
F) LA MUNICIPALIDAD abonará a mes vencido a LA UNIVERSIDAD el 10 % (diez por ciento) sobre
la asignación estímulo del pasante ($ 1.102,20), según lo acordado en el Convenio 1/Iarco de Pas8Jltías.
Dicho pago se realizará entre los días 1 (uno) y 5 (cinco) de cada mes en la Secretaría de Vinculación y

Transferencia Tecnológica de la,U.N.L., situada en caJle Pje. Martinez 2626 de la cindad de Santa Fe. -
G) LA MUNICIPALIDAD otorgará a los pasantes, conforme a las características de las actividades que
realicen, todos los beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal de la misma. Deberán

concederse licencias por razones de estudio y exámenes.
E) El pasante deberá ajustarse a las normas y reglamentos de LA MUNICIPALIDAD, en un todo de
acuerdo cOn la legislacióu vigent.e, y deberá. efectuar sus obligaciones con puntualidad, asistencia regular
y dedicación adecnada. _

1) LA MUNICIPALIDAD incorporará obligatoriamente a. los pasantes al ámbito de aplicación de la
Ley 24.557 _ Ley de Riesgos de Trabajo - y sus normas reglamentarias, debiendo acreditarlo ante LA
U!'ilVERSIDAD. Asimismo, otorgará a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las

previstas en la Ley 23.660 - Ley de Obras Sociales -. --------------------
J) Tareas a desarrollar ell1a pasantía: Acompañamiento a los jóvenes que asistan a la Escuela de Trabajo.
Evaluación de alternativas) articulación con programas existentes y elaboración de propuestas de solución
a situaciones problemáticas puntuales identificadas en los encuentros con los jóvenes. Acercamiento a

Ul1iversidad Nacional del litoral
Secretaria de Vinculación
y Transferencia Tecnológica
Programa Primer Empleo

Pje. Maninez 2626 (30nG) Santa Fe
Tel: +54 (342) 455:>-211Int. 137/106
F~: +54 (342) 4551222
E-Dail: universida.(Ltrabajo«llilll.edu.ar



los jóvenes de los diferentes talleres/capacitaciones que se encuent.ren disponibles y seguimiento de los

mismos. Acompañamiento y seguimiento de casos individuales, grupales y familiares. Promoción de
actividades deportivas, culturales, promoción de la salud .. ~ _

K) LA MUNiCIPALIDAD designa como tutor a la Sra. Ayelen Carla Dutruel , CIHL/CUIT N° 27-
34748919-6 Y LA UNIVERSIDAD designa como Docente Guía a la T.O. Luciana Alegre, CUIL/CUIT
N° 27-28764372-7 _

L) El pasante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ley 26.427, el Reglamento de Pasantías
de LA UNIVERSIDAD, así como el Convenio Marco de Pasantías firmado entre LA UNIVERSIDAD Y
LA MUNICIPALIDAD. _

M) El pasante se compromete a no postularse para asumir una. pasantía mientras se encuentre asignado
a la presente. ~ _

N) El pasante se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con
toda la diligencia técnica y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado, asimismo, en
caso de resolver, sin justa causa) el abandono de la pasantía; deberá dar aviso de acuerdo a lo e..",tablecido
en el Convenio Marco de Pasantías, con un mínimo de 30 (treinta) días de anticipación. _
Ñ) El pasante se obliga de acuerdo al Convenio Marco de Pasantías a considerar confidencial toda la
información que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con todas las actividades a las que tenga
acceSo en LA MUNICIPALIDAD y/o relacionada con los clientes de la misma. _

O) El pasante conoce y acepta que en caso de incumplimiento total, parcial; o defectuoso de las
obligaciones cuyo cumplimiento son inherentes en v.irtud del Sistema de Pasantías será sancionado
conforme 10 establece el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y las norma.'5particulares de
las Unidades Académicas. _

P) Si existlesen resultados obtenidos por la actuación de los pasantes, sean totales o parciales I definitivos
o no, serán propiedad común de LA MUNICIPALIDAD y LA UNIVERSIDAD. La publicación de las
conclusiones deberá contener la mención de las partes intervinientes y el hecho de que SOll- frutos del
Sistema de Pasantías de LA UNIVERSIDAD. _

CPN Nico!ás Aimar
Secre!3'Í{) _

Digitally siglled by ORTOLANI
Il,driana Emi!ia
Date: 2020.10.02 10:44:48 ART
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ACTA COMPROMISO DE PASANTÍAS

At"EXO AL CO~vENIO MAR.CO SUSCRIPTO ENTRE
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

Dentro del Convenio Marco de Pasantías suscripto entre la Universidad Nacional del Litoral y

J\1unicipalidad de la Ciudad de Santa Fe
l
con fecha veintisiete de l\!fayo de dos mil nueve) conforme

. a lo establecido en los artículos del mismo, el Secretario de Vinculación y Ttansferencia Tecnológica de
la U.N.L., Dr. Javier Lottersberger, la Decana de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas,
Adriana Ortolani y la Srta. Daiana Natali Carabajal) estudiante de la citada Unidad Académica,
en la carrera de Licenciatura en Terapia Ocupacional, CDIL N° 27-34745992-0, domiciliada en 4 de Enero

3326; Santa Fe
1
Provincia de Santa Fe, por una parte1 y por la otra el e.p.N. Nicolas Aimar en su

caracter de Secretario de Gobierno, domiciliado en Salta 2951; Santa Fe, Provincia de Santa Fe1 suscriben
la presente ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, según las cláusulas que a continuación se
expresan: _

A)La presente corresponde al pedido de renovación de pasautí.aH _

B) La pasantía se llevará a cabo en: Programa Escuelas de 'IIabajo - Secretaría de Desarrollo Social.

Las Heras 2S43: Santa Fe, Provincia de Santa Fe. ---------------------
C) El plazo durante el cual se desarrollará la pasantía será de 6 (sei~) meses, hasta el día treinta y uno

de Diciembre de dos mil veinte. ------------------------------
D) El horar.io durante el cual se desarrollará la pasantía será: Lnnes a Viernes de OS.30hs a 12.3015. -
E) El Pasante recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de pesos once mil veintidos (8
11.022,00), la cual será. abonada por LA MUNICIPALIDAD en efectivo entre los días 1 (nno) y 10
(diez) de cada mes. _

F) LA MUNICIPALIDAD abonará. a mes vencido a LA UNIVER.SIDA.D ellO % (diez por ciento) sobre
la asignación estímulo del pasante ($ 1.102,20), según lo acordado en el Convenio Marco de Pasantías.

Dicho pago se realizará. entre los días 1 (uno) y 5 (cinco) de cada mes en la Secreta.ría de Vinculación y

Transferencia Tecnológica de la U.N.L., situada en calle Pje. Martinez 2626 de la ciudad de Santa Fe. -
G) LA MUNICIPALIDAD otorgará a los pasantes, conforme a las características de las actividades que

realicen: todos los beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal de la misma. Deberán

concederse licencias por razones de estudio y exámenes. --------------------
H) El pasante deberá. ajnstarse a las normas y reglamentos de LA MUNICIPALIDAD, en un todo de
acuerdo con la legislación vigente, y deberá efectuar sus obligaciones con puntualidad) asistencia regular
y dedicación adecuada. _

1) LA MUNICIPALIDAD incorporará obligatoriarnente a los pasantes al ámbito de aplicación de. la
Ley 24.557 _ Le.y de Riesgos de Trabajo - y sus normas reglamentarias, debiendo acreditarlo ante LA

l:"T\IVERSIDAD. Asimismo, otorgará a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las

previstas en la Ley 23.660 - Ley de Obras Sociales -. ---------------------
J) Tareas a desaxrollar en la pasantía: Acompañamiento a los jóvenes que asistan a la Escuela de Trabajo.
Evaluación de alternativas

1
articulación con programas existentes y elaboración de propuestas de solución

Universidad Nacional del Litoral
Secretaría de Vinculad6n
y Tr;¡nsferenó;¡ Tecnológica
Programa Primer Empleo

Pje. Martine.z 2626 (3000) Santa Fe
Tel: +51,. (342) 4551211 Int. 137/106
Fax: +54 (342) ";'551222
E-mail: UIlÍ\.ersidad.-trabajoec.nl.edu.ar



a situaciones problemáticas puntuales identificadas en los encuentros con los jóvenes. Acercamiento a
los jóvenes de los diferentes talleres/capacitaciones que se encuentren disponibles y seguimiento de los
mismos. Acompañamiento y seguimiento de casos individuales, grupales y familiares. Promoción de
actividades deportiva.'» culturales; promoción de la salud. _

K) LA MUNICIPALIDAD designa como tutor a la Sra. Ayeleu Carla Dutruel , CUIL/CUIT N° 27-
34748919-6 Y LA UNIVERSIDAD designa como Docente Guía a la T.O ..Luciana Alegre, CUIL/CUIT
N" 27-28764372-7 _

L) El pasante. conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ley 26.427, el Reglamento de Pasantías
de LA UNIVERSIDAD, así como el Convenio Marco de Pasantías firmado entre LA UNIVERSIDAD y
LA MUNICIPALIDAD. .... _

M) El pasante se compromete a no postularse para asumir una pasantía mientras se encuentre asignado
a la presente. _

N) El pasante se comprumete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con
toda la diligencia técnica y ética que sus labores requieran y para la.sque fue seleccionado, asimismo, en
caso de resolver, sin justa causa, el abandono de la pasantía, deberá dar aviso de acuerdo a lo establecido
en el Convenio :rv~arcode Pa.santías: con n11 mínimo de 30 (t.reinta) día." de anticipación.
Ñ) El pasante se obliga de acuerdo al Convenio Marco de Pasantías a considerar confidencial t.oda la
información que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con todas las actividades a las que tenga
acceso en LA MUNICIPALIDAD y/o relacionada con los clientes de la misma. _
O) El pasante conoce y acepta que en caso de inc.umplimiento total, parcial: o defectuoso de las
obligaciones cuyo cumplimiento son inherentes en virtud del Sistema de Pasantías será sancionado
conforme lo establece el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y las normas particul8J'es de
las Unidades Académicas. ___

P) Si eristiesen resultados obtenidos por la actuación de los pasantes, sean totales o parciales) definitivos
o no, serán propiedad común de LA M1JNICIP ALIDAD y LA UNIVERSIDAD. La publicación de las
conclusiones deberá contener la mención de las partes interviniente.s y el hecho de que son frutos del
Sistema de Pasantías de LA UNIVERSIDAD. _

En la ciuda4 de Santa F~ al primer día del mes de Julio de dos mil veinte, se firman 3 (tres)
ejemplares de un mismo tenor y a W1 solo efecto. _
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Dentro del Convenio Marco de Pasantías suscripto entre la Universidad Nacional del Litora.l y

l\.1unicipalidad de la Ciudad de Santa Fe, con fecha veintisiete de Mayo de dos mil nueve, conforme

a lo establecido en los artículos del mismo, el Secretario de Vinculación y Transferencia Tecnológica de

la U.N.L.: Dr. Javier Lottersberger, el Director de la Instituto Superior de Música, Danúan Luis

Rodríguez Kees y la Srta. Agustina Peretti, estudiante de la citada Unidad Académica, en la carrera

de Licenciatura en Música con Orientaciones, ClilL N° 27-40556691-0, domiciliada en 1° de 1.fayo 2242;

Santa Fe, Provincia de Santa Fe, por una parte, y por la otra el O.P.N. Nicolas Aimar en su caracter de

Secretario de Gobierno, domiciliado en Salta 2951; Santa Fe, Pro"incia de Santa Fe, suscriben la presente

ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, según las cláusulas que a continuación se expresan: --
A)La presente corresponde al pedido de renovación de pasantía3 _

B) La pasantía se llevará a cabo en: Secretaría de Cultura - Bv. Galvez 1150¡ Santa Fe, Provincia de
Santa Fe. _

C) El plazo durante el cual se desarrollará la pasant.ía será de 6 (seis) meses, hasta el día trece de
Diciembre de dos mil veinte. ~ _

D) El horario durante el cual se desarrollará la pasantía será: Lunes a Viernes de 08.00hs a 12.00hs. ~

E) El Pasante recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de pesos once mil cuarenta y ocho ($
11.048,00), la cual será abonada por LA MUNICIPALIDAD en efectivo entre los días I (uno) y 10 (diez)
de cada mes. _

F) LA MUNICIPALIDAD abonará a mes vencido a LA UNIVERSIDAD el 10 % (diez por ciento) sobre

la asignación estímulo del pasante ($ 1.104,80), según lo acordado en el Convenio Marco de Pasantías.

Dicho pago. se realizará entre los días 1 (uno) y 5 (cinco) de cada mes en la Secretaría de Vinculación y

Transferencia Tecnológica de la U.N.L., situada en calle Pje. Martines 2626 de la ciudad de Santa Fe. -

G) LA MUNiCIPALIDAD otorgará a los pasantes, conforme a las características de las actividades que

realicen, todos los beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal de la misma. Deberán

concederse licencias por razones de estudio y exámenes. -----~-------------
H) El pasante deberá ajustarse a las normas y reglamentos de LA MlJ1\"1CIPALIDAD, en un todo de

acuerdo con la legislación vigente
l
y deberá efectuar sus obligaciones con puntualidad: asistencia regular

y dedicación adecuada. _

1) LA :tvf[Jl\!"1CIPALIDAD incorporará obligatoriamente a los pasantes al ámbito de aplicación de la

Ley 24.557 - Ley de Riesgos de Thabajo - y sus normas reglamentarias, debiendo acreditarlo ante LA

UNIVERSIDAD. Asimism0
1

otorgará a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las

previstas en la Ley 23.660 - Ley de Obras Sociales -. ---~--~-------------
J) Tareas a desarrollar en la pasantía: _

Colaborar en la planificación y el dictado de clases. Participar en los ensayos, conciertos y reuniones.
Colaborar en la redacción y presentación de informes .. _

Univemdad Nacional del litoral
Seaet;¡rÍ<l de Vinculación
y Transferencia Tecnológica
Programa Primer Empleo

Pje. MolIrtinez 2626 (3000) Santa Fe
T.l: 01-54(342) 4551211 Int. 137/106
Fax; 01-54(342) 4551222
E-mail: UIlivusida.d..trabajoOunl.e:iu.ar



K) LA MUNICIPALIDAD designa como tutor al Lic. Paulo Alberto Ricci, CUIL/CUIT NO 20-26120622-

7 Y LA UNlv"l~RSIDAD designa como Docente Guía a la Sra. Carolina Melchiori, CUIL/CUIT N° 27-
26789336-0. _

L) El pasante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ley 26.4271 el Reglamento de Pasantías

de LA UNIVERSIDAD, así como el Convenio Marco de Pasantías firmado entre LA UNIVERSIDAD Y
LA MUNICIPALIDAD.

M) El pasante se compromet.e a no postl.llarse para asumir una pasantía mientras se encuentre asignado
a la presente. _

N) El pasante se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con

toda la. diligencia técnica y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado, asimismo, en

caso de resolver 1 sin justa causa, el abandono de la pasantía, deberá dar aviso de acuerdo a lo establecido

en el Convenio Marco de Pasantías, con un mfuimo de 30 (treinta) dias de anticipación. _

Ñ) El pasante se obliga de acuerdo al Convenio Marco de Pasantías a considerar confidencial toda la

información que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con todas las actividades a las que -tenga
acceso en LA MUl\'ICIPALIDAD y/o relacionada con los clientes de la misma. _

O) El pasante conoce y acepta que en caso de incumplimiento total, parcial, o defectuoso de las

obligaciones cuyo cumplimiento son inherentes en virtud -del Sistema de Pasantías será sancionado

conforme lo establece -el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y las normas particulares de
las Unidades Académicas. _

P) Si existiesen resultados obtenidos por la actuación de 105 pasantes, sean totales o parciales, definitivos

° no, serán propiedad común de LA MUNiCIPALIDAD y LA U:t\lVERSIDAD. La publicación de las
conclusiones deberá contener la mención de las partes intervinientes y el hecho de que son frutos del
Sistema de Pasantías de LA UNIVERSIDAD. _

En la ciudad de Santa Fel a los catorce días del mes de Junio de dos mil veinte, se firman 3
(tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

OIRECTOR
19M. UNL
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NADIAALVA ZOPORTO
lera Depto. Legislación

Universidad Nacional del Utoral
Secretaríi! de VinculaciÓIl
y Trcmsferellcii! Tecnológica
Programa Primer Empleo

Pje. Martine:z 2626 (3000) Santa Fe
Tel: +54 (342) 4551211 IIlt. 137/106
Fax: +54 (342) 4551222
E-ca.i1; uniVUEidlld..trabaj oOunl.eau. ar
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Expt •. N" 529,257

Dentro del Convenio Marco de Pasantías suscripto entre la Universidad Nacional del Litoral y

l\lunicipalidad de la Ciudad de Santa Fe, con fecha veintisiete de Mayo de dos mil nueve, conforme

a lo establecido en los artículos del mismo, el Secretario de Vinculación y Transferencia Tecnológica de

la U.N.L., DI". Javier Lottersberger, el Director de la Instituto Superior de Música, Damian Luis

Rodríguez Kees y el Sr. Juan Manuel Ruiz Bianchi, estudiante de la citada Unidad Académica,
en la carrera de Profesorado de Música con Orientaciones1 GL1L N° 20-38055779-8J domiciliado en 25 de

lvlayo 3264 - Dpto. 12j Santa Fe) Provincia de Santa Fel por una parte1 y por la otra el e.p.N. Nicolas

Aimar en su caracter de Secretario de Gobierno, domiciliado en Salta 2951; Santa Fel Provi.ncia de

Santa Fe, suscriben la presente ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, según las cláusulas que a
continuación se expresan: _

A)La presente corresponde al pedido de renovación de pasantÍa~ _

B) La pasantía se llevará a cabo en: Programa Música - Secretaría de Cultura - Bv. Gálvez 1150; Santa
Fe, Provincia de Santa Fe. _

C) El plazo durante el cual se desarrollará la pasantía será de 6 (seis) meses, hasta el día treinta y- tilla
de Diciembre de dos mil veinte. _

D) El horario durante el cual se desarrollará la pasantía será: LUnes a Viernes de 08:30 hs a 12:30 hs .. -

E) El Pasante recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de pesos once mil cuarenta y ocho ($
11.048,00), la cual será abonada pOTLA MUf'ICIPALIDAD en efectivo entre los días 1 (uno) y 10 (diez)
de cada mes. _

F) LA MUmCIPALIDAD abonará a mes vencido a LA UNIVERSIDAD ellO % (diez por ciento) sobre
la asignación estímulo del pasante ($ 1.104,80), según lo acordado en el Convenio Marco de Pasantías.

Dicho pago se realizará entre los días 1 (uno) y 5 (cinco) de cada mes en la Secretaría de Vinculación y

Transferencia Tecnológica de la U.N.L., situada en calle Pje. Martinez 2626 de la ciudad de Santa Fe. -

G) LA MUNICIPALIDAD otorgará a los pasantes, conforme a las características de las acti"idades que.

realicen, todos los beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal de la misma. Deberán
concederse licencias por razones de estudio y exámenes~ ~ _

H) El pasante deberá ajustarse a las normas y reglamentos de LA. MUNICIPALIDAD, en un todo de

acuerdo con la legislación vigente, y deberá efectuar sus obligaciones con puntualidadl asistencia regulaJ'
y dedicación adecuada. _

1) LA M1JNICIP ALIDAD incorporará obligatoriamente -a los pasantes al ámbito de aplicación de la

Ley 24.557 - Ley de Riesgos de Trabajo - y sus normas reglamentarias, debiendo acreditarlo ante LA

UNIVERSIDAD. Asimismo, otorgará a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las
previstas en la Ley 23.660 - Ley de Obras Sociales -. " _
J) Tareas a desarrollar en la pasantía: _

Colaborar en la planificación y el dictado de clases de contrabajo. Participar en los ensayos, conciertos y

Ul1iversidad Nacion<ll del Litoral
Secretaría de Vinculación
y Transferencia Tecnológica
Programa PrimE'r EmptE'O

Pje. MartinE'Z 2626 (3000) Santa Fe
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E-mail: UIliversidaILtrabajaOunl.ed1.:.ar
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reuniones_ Colaborar en la redacción y presentación de informes y seguimiento de alumnos .. _
K) LA MUNICIPALIDAD designa como tutor al Lic. Paulo Alberto llicci, CUILjCUIT NO 20-26120622-
7y LA UNIVERSIDAD designa como Docente Guía a la Sra. Carolina Melchiori, CUILjCUIT N" 27-
26789336-0. ~ _

L) El pasante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ley 26.427, el Reglamento de Pasantías
de LA UNIVERSIDAD, así como el Convenio Marco de Pasantías firmado entre LA UNIVERSIDAD Y
LA MUNICIPALIDAD.

M) El pasante se compromete a no postularse para asumir una pasantía mientras se encuentre asignado
a la presente. _

N) El pasante se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con
toda la diligencia técnica y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado, asimismo, en
caso de resolver, sin justa causa, el abandono de la pasantía, deberá dar aviso de acuerdo a lo establecido
en el Convenio Marco de Pasantías, con un mínimo de 30 (treinta) días de anticipación. _
Ñ) El pasante se obliga de acuerdo al Convenio Marco de Pasantías a considerar confidencial toda la
información que reciba o llegue a su conoci.nJjento relacionada con todas las actividades a las que tenga
acceso en LA MUNICIPALIDAD y/o relacionada con los clientes de la misma. _
O) El pasante conoce y acepta que en caso de incumplimiento total, parcial, o defectuoso de las
obligaciones 'cuyo cumplimiento son inherentes en -virtud del Sistema de Pasantías será sancionado
conforme lo establece el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y las normas particulares de
las Unidades Académicas. _

P) Si existiesen resultados obtenidos por la actuación de los pasantes, sean totales o parciales, definitivos
o no, serán propiedad común de LA MUNICIPALIDAD Y LA UNIVERSIDAD. La publicación de las
conclusiones deberá contener la mención de las partes intervinientes y el hecho de que son frutos del
Sistema de Pasantías.de LA UNlVERSID/úl. _

En la ciudad de Santa Fe~al primer día del mes de Julio de dos mil veinte, se fuman 3 (tres)

Dr. Javier la ersberger

'~=\:"].";\', "'t¿J's~ ¡w,J VLIJi-} :,~,¡};.
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ACTA COMPROMISO DE PASANTÍAS

ANEXO AL CONVENIO MARCO SUSCRIPTO ENTRE
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE
Y LAUNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

Dentro del Convenio Marco de Pasantías sl..lscripto entre la Universidad Nacional del Litoral y

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, con fecha veintisiete de Mayo de dos mil nueve, conforme

a 10 establecido en los artículos del mismo, el Secretario de Vinculación y Transferencia Tecnológica

de la U.N.L.)Dr. Javier Lottersberger, la Decano de la Facultad de CienciasMédicas,Dr. Larisa
Carrera y la Srta. Ana Julia Bavorovsky, estudiante de la citada Unidad Académica, en la carrera
de Tecrllcatura Universitaria en Emergencia Prehospitalaria, Rescate y Trauma) eDIL N° 27-36001104-1,

domiciliada en Marcial Candioti 7258; Santa Fe, Provincia de Santa Fe, por una parte, y por la otra el

e.p.N. Nicolas Aimar en su caracter de Secretario de Gobiernol domiciliado en Salta 2951; Santa Fe,

Provincia de Santa Fe, suscriben la presente ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, según las
cláusulas que a continuación se expresan: ~~ _

A)La presente corresponde al pedido de renovación de pasantía~ _

B) La pasantía se llevará a cabo en: Dirección de Gestión de Riesgo - Salta 2951; Santa Fe, Provincia de
Santa Fe. ~ __

C) El plazo durante el cual se desarrollará la pasantía será de 6 (seis) meses, hasta el día veintiseis de
Noviembre de dos mil veinte. ~ ~ _

D) El horario durante el cual se desarrollará la pasantía será: Lunes a Viernes de 08.30hs a 12.30bs. -

E) El Pasante recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de pesos once mil euarenta y ocho ($
11.048,00), la cual será abouada por LA MUNICIPALIDAD en efectivo entre los días I (uno) y 10 (diez)
de cada mes. __ ~~ ~ _

F) LA MUmCIPALIDAD abollilIá a mes vencido a LA UNIVERSIDAD ellO % (diez por ciento) sobre

la asignación estímulo del pasante ($ 1.104,80), según lo acordado en el Convenio Marco de Pasantías.

Dicho pago se realizará entre los días 1 (lIDO) y 5 (cinco) de cada mes en la Secretaría de Vinculación y

Transferencia Tecnológica de la U.N.L., situada en calle Pje. Martinez 2626 de la ciudad de Santa Fe. -

G) LA MUNICIPALIDAD otorgará a los pasantes, conforme a las características de 1M actividades que

realicen, todos los beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal de la misma. Deberán
concederse licencias por rarones de estudio y exámenes. ~ _

H) El pasante deberá ajustarse a las normas y reglamentos de LA MUNICIPALIDAD, en un todo de

acuerdo con la legislación vigente, y deberá efectuar sus obligaciones con puntualidad: asistencia regular
y dedicación adecuada. ~ _

1) LA M'lr'"NICIPALIDAD incorporará obligatoriamente a los pasantes al ámbito de aplicación de la

Ley 24.557 - Ley de Riesgos de Trabajo - y sus normas reglamentarias, debiendo acreditarlo ante LA

1.1~T\lERSIDAD. Asimismo, otorgará a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las
pre"istas en la Ley 23.660 - Ley de Obras Sociales -. _

J) Tareas a desarrollar en la pasantía: ~ __

Participar en acciones de Emergencias, Rescate y Centro de Operaciones en C.a.RE.M. Acompañar

Universidad Nacional del litoral11 V'lid'~"d""m'''l''l'Ii'""m"'¡. T",,'6,k,
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en todas sus tareas al equipo de emergencias del C.O.B.E.M. Acompañamiento en Perfil nutricional en
niños/as. Participar en instancias de capacitación de las actividades de referencia.. _
K) LA MUNICIPl,LIDAD designa como tutor a la Sra. Cintia Teresa Gauna, CUILjCUIT N° 27-
20179871-5 Y LA UNIVERSIDAD designa como Docente Guía al Sr. David Biegkler, CUILjCUIT N°
20-25852555-9 . _

L) El pasante conoce y acepta las disposicionesestablecidas por la Ley 26.427,el Reglamento de Pasantías
de LA UNIVERSIDAD, así como el Convenio Marco de Pasantías firmado entre LA UNIVERSIDAD Y
LA MUNICIPALIDAD.

M) El pasante se compromete a no postularse para asumir una pasantía mientras se encuentre asignado
a la presente. _

N) El pasante se compromete a cumplir todas las obligacionesque surgen de la normativa mencionada con
toda la diligencia técnica y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado, asimismo, en
caso de resolver, sin justa causa: el abandono de la pasantía, deberá dar aviso de acuerdo a lo establecido
en el ConvenioMarco de Pasantías, con un mínimo de 30 (treinta) días de anticipación. ~
r\,T) El pasante se obliga de acuerdo al Convenio Marco de Pasantías a considerar confidencial toda la
información que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con todas las actividades a las que tenga
acc.esoen LA MUNICIPALIDADy/o relacionada con los clientes de la misma. _
O) El pasante conoce y acepta que en caso de incumplimiento total} parcial, o defectuoso de las
obligaciones cuyo cumplimiento son inherentes en virtud del Sistema de Pasantías será sancionado
conforme lo establece el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y las normas particulares de
las Unidades Académicas. _

P) Si existiesen resultados obtenidos por la actuación de los pasantes, sean totales o parciales: definitivos
o no, serán propiedad común de LA MUNICIPALIDAD Y LA Ul\lVERSIDAD. La publicación de las
conclusiones deberá contener la mención de las partes intervinientes y el hecho de que son frutos del
Sistema de Pasantías de LA UNIVERSIDAD. _

En la ciudad de Santa Fe, a los veintisiete días del mes de Mayo de dos mil veinte, se firman
3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a tul solo efecto.

'. 'f\ ~tO:éJ 'SirA
tI,\}l¡n \~ = ¡
J ~
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282
ACTA COMPROMISO DE PASANTÍAS

ANEXO AL CONVENIO MARCO SUSCRIPTO ENTRE
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

Dentro del Convenio Marco de Pasantías suseripto entre la Universidad Nacional del Litoral y

I\lunicipalidad de la Ciudad de Santa Fe, con fecha veintisiete de Mayo de dos mil nueve, callarme

a lo establecido en los artículos del mismo, el Secretario de Vinculación y 'Thansferencia Tecnológica de la

D.N .L.) Dr. Javier Lottersberger, la Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Larisa Carrera

y la Srta. Julieta Novello, estudiante de la citada Unidad Académica, en la carrera de Tecnicatura

Universitaria en Emergencia PrehospitaJaria: Rescate y Trauma, eDIL N° 27-35446897-8, domiciliada en

1\12na. 3 Ese. 6sjn - Dpto. 42; Santa Fe, Provincia de Santa Fe, por una parte, y por la otra el e.p.N.
Nicolas Aimar en su caracter de Secretario de Gobierno, domiciliado en Salta 2951; Santa Fe, Provincia

de Santa Fe, suscriben la presente ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, según las cláusulas que
a continuación se eX'J}reSaIl: _

A)La presente corresponde al pedido de renovación de pasantía~ _

B) La pasantía se llevará a cabo en: Dirección de Gestión de Riesgo - Salta 2951j Santa Fe, Provincia de
Santa Fe. _

C) El plazo durante el cual se desarrollará la pasantía será de 6 (seis) meses, hasta el día veintiseis de
Noviembre de dos mil veinte. _

D) El horario durante el cual se desarrollará la pasantía será: Lunes a Viernes de 8:30 hs a 12:30 hs. -

E) El Pasante recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de pesos once mil cuarenta y ocho ($
11.048,00), la cual será abonada por LA 1f1J"NICIPALIDAD en efectivo entre los días 1 (nno) y la (diez)
de cada mes. _

F) LA.MUNICIPALIDAD abonará a mes vencido a LA UNIVERSIDAD ella % (diez por ciento) sobre
la asignación estímulo del pasante ($ 1.104,80), según lo acordado en el Convenio Marco de Pasantías.

Dicho pago se realizará entre los días 1 (uno) y 5 (cinco) de cada mes en la Secretaría de Vinculación y

Transferencia Tecnológica de la U.N .L., situada en calle Pje. Martinez 2626 de la ciudad de Santa Fe. -

G) LA MUNICIPilliIDlú) otorgará a los pasantes, conforme a las características de las actividades que

realicen, todos los beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal de la misma. Deberán
concederse licencias por rarones de estudio y exámenes. ~ _

H) El pasante deberá ajustarse a las normas y reglamentos de LA MUNICIPALIDAD, en nn todo de
acuerdo con la legislación vigente, y deberá efectuar sus obligaciones con puntualidadl asistencia regular
y dedicación adecuada. _

J) LA :M1JNICIP ..o\LIDAD incorporará obligatoriamente a los pasantes al ámbito de aplicación de la

Ley 24.557 - Ley de Riesgos de Trabajo - y sus normas reglamentariasl debiendo acreditarlo ante LA

UNIVERSIDAD. Asimismo
l
otorgará a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las

previstas en la Ley 23.660 - Ley de Obras Sociales -. _

J) Tareas a desarrollar en la pasantía: _

Participar en acciones de Emergencias, Rescate y Centro de Operaciones en C.O.B.E.M. Acompañar

Universidad Nacional del Litoral Pje. Martlnez 2626 (3000) Santa Fe
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en todas sus tareas al equipo de emergencias del C.O.B.E.M. Acompañamiento en Perfil nutricional en

niños/as. Participar en instancias de capacitación de las actiVidades de referencia... _

K) LA MUNICIP~t\LIDAD designa como tutor a la Sra. Cintia Teresa Gauna, ClI1L/CUIT N° 27~

20179871-5 Y LA UNIVERBIDAD designa como Docente Guía al Sr. David Biegkler, CUIL(CUIT NO
20-25852555-9 .
L) El pasante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ley 26.427, el Reglamento de Pasantías

de LA UNIVERBIDAD, así como el Convenio Marco de Pasantías fumado entre LA UNIVERBIDAD y

LA MUNICIPALIDAD.

M) El pasante se compromete a no postularse para flliunUr lUla pasantía mientras se enc..'uentre asignado

a la presente.

N) "Elpasante se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con

toda la diligencia tknica y ética que SUB labores requieran y para las que fue seleccionado, asimismo, en

caso de resolver, sin justa causa, el abandono de la pasantía, deberá dar aviso de acuerdo a lo establecido

en el Convenio,Marco de Pasantías, con un mínimo de 30 (treinta) días de anticipación. __ _ _

Ñ) El pasante se obliga de acuerdo al Convenio Marco de Pasantías a considerar confidencial toda la

información que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con todas las actividades a las que tenga

acceso en LA 1HJNICIPALIDAD y/o relacionada con los clientes de la misma. ~ _

O) El pasante conoce y acepta que en caso de incumplimiento total, parcial, o defectuoso de las

obligaciones cuyo cumplimiento son ¡riherentes en virtud del Sistema de Pasantías se~á sancionado

conforme lo establece el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y las normas particulares de

las Unidades Académicas.

P) Si existiesen resultados obtenidos por la actuación de los pasantes, sean totales o parciales, definitivos.

o no, serán propiedad común de LA MUNICIPALIDAD Y LA UNIVERSIDAD. La publicación de las
conclusiones deberá contener la mención de las partes intervinientes y el hecho de que son frutos del

Sistema de Pasantías de LA UNIVERBIDAD.

En la ciudad de Santa Fe, a los veintisiete días ¥ mes de Mayo de dos mil veinte, se fuman
3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 11
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282
ACTA COMPROMISO DE PASANTÍAS

ANEXO AL CONVENIO MARCO SUSCRIPTO ENTRE
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

Dentro del Convenio Marco de Pasantías suscripto entre la Universidad Naciona! del Litoral y

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, con fecha veintisiete de Mayo de dos mil nueve: comorme
a lo establecido en los artículos del mismo, el Secretario de Vinculación y Transferencia 'Tecnológica de la

U.N .L.) DI. Javier Lottersberger 1 la Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, DI. Larisa Carrera

y la Srta. Marcia Ludmila Gomez Mendoza, estudiante de la citada Unidad Académica, en la carrera
de Tecrucatura Universitaria en Emergencia Prehospitalaria, Rescate y Trauma, eDIL N° 27-35020981-1,
domiciliada en San Martín 874; Santa Fe, Provincia de Santa Fe, por una parte, y por la otra el e.p.N.
Nicolas Aimar en su caracter de Secretario de Gobierno, domiciliado en Salta 2951; Santa Fe, PrOvincia
de Santa Fe, suscriben la presente ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, según las cláusulas que
a continuación se e:x-presan: - -------------
A)La presente corresponde al pedido de renovación de.pasantí~a _
B) La pasantía se llevará a cabo en: Dirección de Gestión de Riesgo - Salta 2951¡ Santa Fe, Provincia de
Santa Fe. _

C) El plazo durante el cual se desarrollará la pasantía será de 6 (seis) meses, hasta el día veintiseis de
Noviembre de dos mil veinte. _

D) El horario durante el cual se desarrollará la pasantía será: Lunes a Viernes de 08.30hs a 12.30hs. _
E) El Pasante recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de pesos once mil cuarenta y ocho ($
11.048,00), la cual será abonada por LA 1WN1CIPALIDAD en efectivo entre los días 1 (uno) y 10 (diez)
de cada mes. _

F) LA MU1'ilCIPALIDAD abonará a mes vencido a LA UNNERSIDAD ellO % (diez por ciento) sobre
la asignación estímulo del pasante ($ 1.104)80), según lo acordado en el Convenio Marco de Pasantías.
Dicho pago se realizará entre los días 1 (uno) y 5 (cinco) de cada mes en la Secretaría de Vinculación y

'fransferencia Tecnológica de la U.N.L., situada en calle Pje. Martinez 2626 de la ciudad de Santa Fe. _
G) LA I\WÑICIPALIDAD otorgará a los pasantes, conforme a las características de las actividades que
realicen, todos los beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal de la misma. Deberán
concederse licencias por razones de estudio y exámenes. ~
H) El pasante deberá ajustarse a las normas y reglamentos de LA MUNICIPALIDAD, en un todo de
acuerdo con la legislación vigente, y deberá efectuar sus obligaciones con puntualidad: asistencia regl.l1.ar
y dedicación adecuada.
1) LA MUf\TJ:CIP ALID}J) incorporará obligatoriamente a los pasantes al ámbito de aplicación. de la
Ley 24.557 - Ley de Riesgos de Trabajo ~ y sus normas reglamentarias, debiendo acreditarlo ante. LA
UJ\TJv'ERSIDAD. Asimismo, otorgará a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las
previstas. en la Ley 23.660 ~Ley de Obras Sociales ..
J) Tareas a desarrollar en la pasantía: . ~~ _

Participar en acciones de Emergencias1 Rescate y Centro de Operaciones en C.O.B.E.M. Acompañar
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en .todas sus tareas al equipo de emergencias del C,a.B.E.M. Acompañamiento en Perfil nutricional en
niños/as. Participar en instancias de capacitación de las actividades de referencia .. _

K) LA MUNICIPALIDAD designa como tutor a la Sra. Cintia Teresa Gauua, CUlL/CUIT W 27-
20179871-5 Y LA UNIVERSIDAD designa como Docente Guía al Sr. David Biegkler, CUlL/CUIT W
20-25852555-9 .

L) El pasante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ley 26.427, ~l Reglamento de Pasantías
de LA UNIVERSIDAD, así como el Convenio Marco de Pasantías firmado entre LA UNIVERSIDAD Y
LA MUNICIPALIDAD.

M) El pasante se compromete a no postularse para asumir una pasantía inientras se encuentre asignado
a la presente.

N) El pasante se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con

toda la diligencia técnica y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado, asimismo, en

caso de resolver, sin justa causa, el abandono de la pasantía, deberá dar aviso de acuerdo a lo establecido
en el Convenio Marco de Pasantías, con un mínimo de 30 (treinta) días de anticipación. _

Ñ) El pasante se obliga de acuerdo a! Convenio Marco de Pasantías a considerar confidencia! toda la
información que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con todas las actividades a las que tenga

acceso en LA MUN1CIPALIDÁD y/o relacionada con los clientes de la misma. ~ __

O) El pasante conoce y acepta que en caso de incumplimiento total, parcial, o defectuoso de las

obligaciones cuyo cumplimiento son inherentes en virtud del Sistema de Pasantías será sancionado

conforme lo establece el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y las normas particulares de
las Unidades Académicas.

P) Si existiesen resultados obtenidos por la actuación de los pasantes, sean totales o parciaJes, definitivos

o no, serán propiedad común de LA MUNICIPALIDAD Y LA UNIVERSIDAD. La publicación de las
conclusiones deberá contener la mención de las partes intervinientes y el hecho de que son frutos del
Sistema de Pasantías de LA UNIVERSIDAD. _

En la ciudad de Santa Fe, a 108 veintisiete días del mes de Mayo de dos mil veinte, se firman
3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

J
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